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Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
son los derechos humanos que garantizan condiciones socia-
les y económicas básicas necesarias para una vida digna y en 
libertad. Se refieren a cuestiones tan básicas como el trabajo, 
la seguridad social, la salud, la educación, la alimentación, el 
agua, la vivienda, un medio ambiente adecuado y la cultura.

En el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966) se desarrollaron los DESCA en los Derechos 
Civiles y Políticos, los cuales son regulados por el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos (1966).

Existen otros tratados que recogen los DESCA, como la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial (1965), la Convención inter-
nacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares (7990) y la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad (2006).



El Programa DESCA de la Comisión Nacional de los Derechos humanos 
(CNDH) elabora estrategias para fortalecer el pleno goce y ejercicio de 
estos derechos, atiende las quejas que se presentan cuando no son respe-
tados y promueve modificaciones legislativas y prácticas administrativas 
para garantizarlos en el marco de una vida con justica social y ambiental.

Sin la protección de los DESCA, la degradación del planeta y de las condi-
ciones de vida nos llevará a altos niveles de riesgo. Es importante promo-
ver una cultura de paz y derechos humanos que nos permita proteger 
nuestra vida en sociedad, nuestro desarrollo cultural y la armonía con el 
medio ambiente.



ECONÓMICOS
Comprende el acceso
a un nivel adecuado
de salud y educación,
así como derechos
laborales.

SOCIALES
Son los derechos a la
cobertura de la
seguridad social, a los
servicios de asistencia
y el derecho a la
educuada proteccción.



CULTURALES
Se refieren al derecho a
participar en la vida
cultural y a compartir los
adelantos científicos y
beneficiarse de ellos.

AMBIENTALES
Comprenden tanto el 
derecho a vivir en un
medio ambiente sano
como a contar con
servición públicos básicos
indispensables
para el desarrollo
y bienestar de las personas.
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¿Cómo presentar una queja
en la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (CNDH)?


